
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Medellín 
Dirección: Calle 49 N° 45-65 Piso 7° Edificio Icetex 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLIN. 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado 05001 40 03 010 2019 00276 00 

Demandante URBANIZACION VILLAS DE ARAGON P.H. 

Demandado LUZ STELLA HERRERA MONCADA 

Asunto Corre traslado de la liquidación del crédito 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte demandante visible a folio 54-53 del 

C.1., procede el Despacho a correr traslado por el término de TRES (3) DÍAS al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del C. G. del P., de la liquidación de 

crédito visible a folios 54-53 del C.1. 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _116 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE 2020. 

 

               Secretaría          SC 
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